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APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA YENIFER ROSALBA PEÑA LISPERGUER

DECRETO (E) N' 870
CHILLAN VIEJO,'i 3 I'IAIi 2O?O

VISTOS: El D.F L. N' 1-3063 de 1980 del Minister¡o del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N" 18.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley '19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso
de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican", D.F.L No 1

"Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Código del Traba.jo y modifica lo
posterior y Decreto No 170 de Educación.

CONSIDERANDO:
l.-La necesidad de contratar una Psicóloga, para cubrir 13

Horas Cronológicas Semanales distribuidas en: 06 horas Liceo Tomas Lago EPJA y 07
horas Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano EPJA de la Comuna de Chillán Viejo, conforme
PIE,

2.- Decreto Alcaldicio N' 3855 de fecha 26.12.2019, que
Aprueba el Presupuesto de Educación para el año 2020.

3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha
29.01.2020.

4.- Decreto Alcaldicio (E) N" 1876 del 1 1 .06.2019, que
aprueba contrato de trabajo con carácter definido a contar del 01.06.2019 hasta 29.02.2020,
por 13 horas cronológicas semanales distribu¡das en: 07 horas L¡ceo JAPA y 06 horas Liceo
Tomas Lago de la comuna de Chillán Viejo, conforme PlE.

5.- Contrato de Trabajo suscr¡to entre la tvlun¡cipal¡dad de
Chillan Vieto y doña YENIFER ROSALBA PENA LISPERGUER.

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato de Trabajo con fecha

05,03,2020, dE DOñA YENIFER ROSALBA PEÑA LISPERGUER, CédUIA NAC¡ONAI dC
ldentidad N' 15.906.024-1 , con carácter lndefinido a contar del 01 .03.2020, como Psicóloga,
para cubrir 13 Horas Cronológicas Semanales distribuidas en: 06 horas L¡ceo Tomas Lago
EPJA y 07 horas Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano EPJA de la Comuna de Chillán
V¡ejo, conforme PlE.

2.-PAGUESE, una renta impon¡ble de $ 245.214.- d¡str¡bu¡da
en: $ 113.'176.- Liceo Tomas Lago EPJA y $ 132.038.- Liceo Juan Arturo Pacheco
Altam¡rano EPJA, de acuerdo a lo estipulado en el Contrato de Trabajo, lo que se pagara por
mensualidades vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las disposiciones
del Cód¡go del Trabajo.

4.-IMPUTESE, los gastos del presente decreto al
Presupuesto de Educac¡ón Vigente del Area de lntegración.

NOTESE, Comuniquese, Archivese y Remítase, este
Decreto con los antec ntes orresponden a la Contraloría Regional e la República
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RATO DE TRABAJO

En Chiltán viejo, 05 de maQo del 2020, entre la llustre Munacipalidad de ch¡llán vie.io, P-elsona

Jurid¡ca de Deécho púbtico, RUT. 09.266.500-7, representada por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN
LAGOS, casado, Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 08.048.464-K, ambos dom¡ciliados en chillán
Vieio, calle Serrano N' 300, en adelante, el Empleador y, doña YENIFER ROSALBA PEÑA

L|dPERGUER, de Nacionatidad Chitena, de estado c¡vil Casada, RUN N" 15.906.024-1, de Profesión

u oficio Ps¡cóloga, domic¡liada en Pie. cam¡lo cobo N" 5 villa Diego Portales, ch¡uán v¡ejo, en

adelante, el Tra6a¡ador, quienes han conven¡do el Contrato de Trabajo que consta de las cláusulas
que a continuaciÓn se indican:

PRIMERO.- De la labor o función
En v¡rtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o eiecutar la labor de Ps¡cÓloga

para el Liceo Tomas Lago EPJA y L¡ceo Juan Arturo Pacheco Altamirano EPJA de la comune de

bnittán Vie¡o, realizar todas aquelias actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su

Empleo, dírecta o indirectamente relac¡onado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de

autóridad o el Reglamento Orgán¡co de la llustre Mun¡cipalidad. Quedan comprendidas desde luego,

en el trabaio coñtratado, tas actividades de colaborac¡ón que se as¡gnen al Trab2iador por los

Directores áe los Establecimientos, la D¡rectora del DAEM y señor Alcalde de la Comuna o la

autoridad que lo reemPlace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador presttá sus servic¡os en dependencia del L¡ceo Tomas Lago y L¡ceo Juan. Arturo
pachecó Attamirano de la Comuna de Chillán Vie¡o o en otras dependencias que designe la

autoridad.

TERCERO.- De la Remunerac¡ón
El Trabajador percib¡rá una remuneraciÓn ¡mponible de $ 245214.- (doscientos cuarenta y-cinco mil

doscientás catbrce pesos) distribu¡das en: $ '113.176.- Liceo Tomas Lago EPJA y $ 132.038.- Liceo

Juan Arturo Pacheco Altam¡rano EPJA, más ley 19.464, se pagará el Último dia hábil del mes en las

ofic¡nas del DAEM., ub¡cadas en Serrano 300 de la c¡udad de Chillán V¡ejo. De las remunerac¡ones

devengadas se descontarán los impuestos a la renta y las cotizaciones Prev¡sionales. El trabaiador

acepta: desde luego, que el Empteador pueda descontarle el t¡empo no trabajado, perm¡sos sin goce

de remuneraciones. atrasos e inasistencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabaio
El tfabajador desempeñará una.io;nada ord¡naria de 13 hofas cronolÓg¡cas semanales distribu¡das

en: 06 Éoras L¡ceo Tomas Lago EPJA y 07 horas Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano EPJA de

acuerdo a la d¡stribución hoiaria que se le as¡gne por los Director de los Establec¡m¡entos,

obligándosele a cumplir en su totalidad.

QUINTO.- De Ias Obl¡gaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se ¡ndican enseguida:

a) Se obliga a ¡ealiza¡ las func¡ones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que

sea ordenado a través de la ¡nstrucciones de la D¡rectora del DAEM.

b) Se obl¡ga a cumplir las ¡nstrucc¡ones que le sean ¡mpart¡das por el Jefe inmediato, Alcalde o su

representante.
c) El trabaio se real¡zará en dependencias del Liceo Tomas Lago y Liceo Juan Arturo Pacheco

Altamirano u otro que determine la autondad.

SEXTO: lnhabilidades. El trabajador a través de declaración jurada señalÓ no estar afecto a
ninguna de las ¡nhlbilidades establecidas en el artÍculo 56 de la Ley N''18.575, Orgánica

Constituc¡onal de Bases Generales de la Administrac¡Ón del Estado, que pasan a expresatse:

Tener vigente o suscr¡b¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de Chillán Vie¡o.

Tener litigios pendientes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al ejerc¡c¡o de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibic¡ón reg¡rá respecto de los d¡rectores, admin¡stradores, representantes y socios titulares
del diez por c¡ento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o
lat¡gios pendientes con el organ¡smo públ¡co antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hi.ios, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad incluq(ve respecto de las autoridades y de los funcionarios direct¡vos, hasta el
nrvel de jefe de departamefr$ o su equ¡valente, ¡nclusive de la ¡nstitución antes señalada.
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SEPTIiiO: lncompat¡b¡lidad de Funciones. El trabajador estará sujeto a lo establec¡do en el

art¡culo 54 de la Ley N' 18.575, 'Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la

Administración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Proh¡b¡c¡ones. Queda estrictamente prohib¡do que el trabajador utilice su oficio o los

bienes as¡gnados a su cargo en actividades polit¡co partid¡stas o en cualesqu¡era otras aiena a los
f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su ¡nfracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el titulo séptimo de este contrato.

NOVENO. Otros beneficios
Et empleador se compromete a otorgar o sumin¡strar al trabajador los siguientes benefc¡os:

DECIMO. - De la Duración
El presente Contrato tendrá duraciÓn de plazo lndefin¡do a contar del 01.03.2020

DECIMO PRIUERO. - Todas aquellas cuestiones no provistas en este contrato se regirán por las

disposiciones del Código del Trabajo.

DECImO SEGUNDO.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes fijan su domicilio en

Serrano N' 300 de Ch¡llán Viejo y se somete a la jurisdicciÓn de sus Tribunales.

DECIMO TERCERO.- El presente Contrato se firma en s¡ete ejemplares, uno de los cuales declara

recibir el Trabaiador en este acto a su entera conform¡dad.

YENIFER RO BA PEÑA LISPERGUER EAY osl
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a) 06 dias de perm¡so con goce de remuneraciones.
b¡ Se le pagarán Reajusté otorgado para el sector Público en el mes de d¡ciembre de cada año,

aguinaldo dé Navidad y Fiestas Patr¡as, bonos especiales que se otorguen a todos los funcionarios

del Sector Público.
c)fendrá derecho a capacitac¡Ón y perfeccionamiento para lo cual se le reembolsará los gastos de

pasajes, traslado y colación en caso de cometido fuera del lugar de trabaio habitual'

cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al Traba.iador fuera de lo que corresponda de

acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a tÍtulo de mera liberalidad que no dará derecho al

Trabajador, pud¡endo el Empleador suspenderla o mod¡f¡carla a su árbitro.

RUT: 15.906.024-1
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